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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

37 MINISTERIO DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Delegación de Economía y Hacienda de Madrid

Gerencia Regional del Catastro de Madrid

Por resolución de 25 de julio de 2012, esta Gerencia Regional del Catastro de Madrid
ha tomado el siguiente acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del texto refundido de la Ley del Ca-
tastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, esta Ge-
rencia Regional acuerda el inicio de un procedimiento simplificado de valoración colecti-
va en el municipio de Ciempozuelos, por haberse aprobado definitivamente la modificación
del planeamiento que se señala en el siguiente cuadro, con indicación de la fecha de su apro-
bación, las causas que originan el procedimiento y la zona afectada por el mismo:

Plan General de Ciempozuelos (aprobación definitiva):
Resolución de 24 de julio de 2008 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

número 180, de 30 de julio), de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación
del Territorio de la Comunidad de Madrid.

Incorporación suelo polígonos M01 y M06.
Sector S-1 y S-6 (Suelo Urbanizable. Sectorizado).
Los actos dictados como consecuencia del citado procedimiento se notificará a los in-

teresados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del texto refundido de la Ley
del Catastro Inmobiliario.

Madrid, a 31 de julio de 2012.—El gerente regional del Catastro de Madrid, L. Anto-
nio García Zarza.

(02/6.523/12)
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